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ilierao te la Nación 
Ministerio deja GobernaciOD 

DECRETO de í . 0 . d e Septiembre de 
1948, por el que se Mprütba el «Re
glamento del Boletín Oficial del 
Estado», 
De conformidad con el dictamen 

del Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de la Gobernac ión y 
previa de l iberac ión del Consejo de 
de Ministros, 

D Í S P O N G O * 
Artículo ún ico . Se aprueba el 

Reglamento del Boletín Oficial del 
Estado que se inserta a con t inuac ión . 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebast ián, a 
primero de Septiembre de m i l nove
cientos cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de la Gobernación. 
BLAS PEREZ GONZALEZ 

REGLAMENTO 
del «Boletín Oficial del Estado» 

DISPOSICION PRELIMINAR 
1. E l Boletín Oficial del Estado, 

que vino-a sustituir a la «Gaceta de 
Madrid», es per iódico oficial del Es
tado en el q u e ' h a b r á n de insertarse 
todas las disposiciones de carác te r 
general emanadas de la Jefatura del 
Estado, d é las Cortes, del Gobierno 
0 de la Admin is t rac ión Central, sal-

aquellas que por su índole sean 
reservadas. 

2. El texto de las disposiciones 
legales que se publiquen en el Bole
tín Oficial del Estado t endrá la con
s iderac ión de aut.éntic*. Los posibles 
erroVes en su pub l icac ión j i ab rán de, 
corregirse en la forma que previene 
el a r t ícu lo diez de este Reglamento, 

3, Es prxpiedad del Estado y de-
pendeta, a todos los efectos, del M i 
nisterio de la Gobernac ión , á cuya 
Subsecretar ía q u e d a r á adscrito co
mo una Sección de la misma, bajo 
la Jefatura de un Director-Adminis
trador, 

' CAPITULO PRIMERO 

Confección y publicación 
Art ículo primero. 1. E l Bolelín 

Oficial del Estado se pub l i ca r á todos 
los días, incluso los festivos. En ca
sos excepcionales, cuando el Gobier-

i no lo estime procedente , -podrán pu
blicarse n ú m e r o s extraordinarios, 

i con la cantidad de ejemplares u 
jotras circunstancias especiales qae 

el mismo disponga. 
! 2. A los efectos del párrafo ante-
•rior, disfrutará de preferencia abso-
! luta en el suministro de papel y de-
i m á s materiales que le se^n indispen-
S-clt) 1GS 

| ' Art . V E l texto del Boletín Oficial 
del Estado estará integrado por: 

a) Leyes, Decretos-Leyes, Decre-
tros, Reglamentos, Instrucciones, 
Estatutos, Ordenes, Convenios, Tra
tados, Fueros, Circulares, Estadíst i 
cas y otras disposiciones que ema
nen de la Jefatura del Estado o de 
los Organismos de la Administra
ción Central. 

b) Las convocatorias de las Cor
tes y las Ordenes de su Presidencia, 

c) Los nombramientos e inciden
cias del personal ei^ los casos que 
por la índole de los cargos fuera 
procedente y el in terés general lo 
aconseje. 

d) Las bases de trabajo y acuer-
\ dos sindicales sobre las distintas ac
tividades laborales. 

| e) La? relaciones de la Dirección 
'. General de lá Deuda Públ ica concer

nientes a emisiones,convenios.amor-
tizaciones, canjes, llamamientos de 
pago^ entrega de valores, 

f) Los anuncios referentes a re
c a u d a c i ó n de contribuciones y sus 
incidencias. 

g) Los. de ventas, subastas y con
cursos para la con t ra tac ión de ser
vicios públ icos de la Admin i s t r ac ión 
Central, Provinc ia l ,o Municipal en 
los casos y en la forma que determi
nen las disposiciones vigentes., 

h) Las convocatorias e inciden
cias de oposiciones, concursos y l la
mamientos para la provis ión de pla
zas en todos los ramos de la A d m i 
nis t rac ión Central, Provincial y Mu
nicipal , así como los Escalafones de 
personal de los Centros oficiales, 

i ) La devoluc ión de fianzas, tan
to de los particulares como de los 
funcionarios públ icos y agentes me
diadores dé comercio, 

j ) Las cotizaciones de la Bolsa 
Oficial, extravío de t í tulos y acuer
dos de la Junta Sindical de los Cole
gios de Agentes de Cambio y Bolsa, 

k ) Los edictos, requisitorias, em
plazamientos, citaciones y notifica
ciones dimanados de los Jueces, T r i 
bunales o Autoridades de todos los 
órdenes , sean centrales, provinciales 
o municipales. 



1) Las seníencias del Tr ibuna l 
Supremo de Justicia, las del Consej» 
Supremo de Justicia Mil i tar y las re
soluciones de los d e m á s Tribunales 
Superiores, 

m) Las copias autorizadas de las 
escrituras, Estatutos o Reglamentos 
sociales, actas de const i tución, ba
lances, operaciones y estado de si
tuac ión de valores y de toda clase 
de efectos de Sociedades, Bancos o 
Qompañ ías de cualquier clase, asi 
como los anuncios que a las mismas 
afecten, siempre que su publ icac ión 
sea preceptiva. 

n) Las resoluciones, anuncios o 
documentos procedentes de Corpo
raciones o Entidades púb l icas o de 
interés públ ico. 

o) Los anuncios particulares. 
p) Y en general todo aquello que 

concretamente determine a lgún pre
cepto legal. 

Art . 3,° 1. En la inserc ión de 
originales se g u a r d a r á el siguiente 
orden: 

a) Disposiciones emanadas^de la 
Jefatura del Estado 

b) Decretos, figurando en primer 
lugar los de la Presidencia del Go 
bierno, y a con t inuac ión los dos los 
distintos Departamentos^niinisteria-
les, gua rdándose el orden de prela-
ción seña lado en la Ley de 8 de 
Agosto de 1939. 

c) Convocatorias y disposiciones 
de las Cortes Españo las . 

d) Ordenes ministeriales, con la 
misma pre lac ión seña lada en el 
apartado p) de este ar t ículo. 

e) Disposiciones de la Adminis
t rac ión Central, con la precedencia 
antes indicada. 

f) Los anexos, con las siguientes 
secciones: 

Primera. Cotizaciones oficiales 
de Boi^a. 

Segunda 
Tercera. 
Cuarta, 

t icia. 
2. E l orden seña lado podrá alte

rarse cuando por la urgencia de la 
inserc ión de un determinado origi
nal se ocasionara gran pérd ida de 
tiempo en las operaciones de ajuste. 
Y en todo caso, previa au tor izac ión 
del Ministerio de la Gobernación. 

Art . 4.° i . E l texto de cada nú
mero del Boletín Oficial' del Estado 

^ i rá precedido de un sumar ió en el 
"~ que figuren extractadas las disposi-

cionés contenidas en el mismo, con 
ind icac ión de la página en que co
mience su inserción, por el orden y 
precedencia señaladps en el ar t ículo 
anterior, dentro de cada uno de los 
grupos siguientes. Jefatura del Esta-
do. Gobierno de la Nación y A d m i 
nis t rac ión Central, y al final una re
ferencia al anexo, con las Secciones 
que comprenda. 

2. En el n ú m e r o correspondiente 
al ú l t i m o d í a de cada mes se inser
t a rá un índ ice de las Leyes, Deere-

Anuncios oficiales. 
Anuncios particulares. 

Adminis t rac ión de Jus 

tos. Ordenes y d e m á s disposiciones 
oficiales publicadas durante el mes, 
en el que se reproduc i rán , ordena
dos cronológicamente , los sumarios 
de todos los números , sin inclui r el 
Anexo. v 

3, T a m b i é n podrá publicar, cuan
do a ju ic io del Ministerio de latGo 
bernac ión se estime oportuno, un 
índ ice alfabético, por materias, de 
las disposiciones publicadas, men
sual, trimestral o anualmente, con 
referencia'-al n ú m e r o y página en 
que fueron publicadas. Este índice 
se servirá, previo pago de la tarifa 
que para él se señale. 

Art . 5.° 1. Todos los originales 
q u ^ deban insertarse en el Boletín 
Oficial del Estado, de los compren
didos en los apartados a), c) y d) del 
ar t ículo segundo, en cualquier caso 
y en los g) y h) del mismo ar t ículo , 
siempre que emanen de la Adminis 
t rac ión Central, serán remitidos, de 
bidamente autorizados, por los res
pectivos Subsecretarios, Directores 
generales ó Autoridades de quien 
procedan, a la Subsecretar ía de la 
Gobernac ión , la que o rdenará , si ha 
lugar, la inserción mediante carpeta 
índice por duplicado que, con los 
originales, remi t i rá a la Adminis tra 
ción de dicho per iódico oficial, fir
m á n d o s e el recibí por esta ú l t ima 
en una de ellas, que será devuelta a 
la Subsecre tar ía expresada, cgn i n 
dicación de la hora de su recibo, 3 
quedando el otro ejemplar archiva 
do en aquella Admin i s t rac ión . : 

2. Los restantes originales sé en
t regarán directamente en la A d m i 
n is t rac ión del Boletín Oficial del Es 
tado, a c o m p a ñ a d o s de la oportuna 
comun icac ión firmada por ia Auto
ridad, représentante legal de la per
sona ju r íd ica o particular a quien 
interese la inserción y en la que se 
c i tará el precepto legal que lá J'acul 
te para solicitarla. 

Art . 6.° Los originales destinados 
a la publ icac ión i rán escritos en 
cuartillas u hojas, por una sola cara 
con Caracteres legibles, y serán i n 
sertos en la misma ío rma en que se 
hallen redactados y autorizados, sin 
que por ninguna causa puedan va
riarse o modificarse sus textos una 
vez que éstos hayan teñido entrada 
en la Adminis t rac ión , a menos que 
así lo ordene po^ escrito quien auto
rizó sú inserción. 

Art . 7.° * 1. Los originales proce
dentes de la J e í a tu ra del Estado, de 
la Presidencia del Gobierno de lá 
Nación y de los. Departamentos mi 
nisteriales se i n s e r t a r á n , siempre 
que el espacio y materiales disponi
bles lo permita, dentro de las vein 
ticuatro horas ^siguientes a su reci
bo, ano tándose éste en el l ibro re
gistro que al efecto se llevará. 

2. Cuando el exceso de original 
no permita su total inserción en el 
plazo indicado se dará preferencia 
a los documentos del plazo perento

rio y después a los que por.su índole 
especial lo exijan, a ju ic io del Direc 
tor-Administrador. 

3. Si ia remisión se hiciere-con 
carácteV urgente, publ icará con 
preferencia en el primer número en 
caja, siempre que se entregue antes 
de las doce de ia noche. Tal urgen
cia se c i rcunscr ib i rá a los ca^os que 
realmente lo exijan. 

Art . 8.° Los originales que se en
víen al Boletín Oficial del Estado ten
d r á n carác ter oficial y reservado. 
Por ninguna causa podrá facilitarse 
noticia alguna acerca de ellos, salvo 
orden escrita que autorice lo contra 
rio, dimanada de la dependencia 
que proceda. 

A-rt. 9.° 1. La Dirección-Admi
nistración del golet ín Oficial del Es
tado vendrá obligada a conservar, 
encarpetado por días, el original de 
cada n ú m e r o durante un plazo de 
seis meses, contado desde la fecha 
de su publ icac ión , para caso de re
c l a m a c i o n e s o comprobaciones. 
Transcurrido dicho plazo podrá pro-
cederse a su des t rucción. 

2. L a ' falta de cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo anterior 
se cons ide ra rá como infidelidad en 
a custodia de documentos. 

Ar t . 10. 1. Si alguna disposición 
oficial apareciese publicada c o n 
erratas que alteren o modifiquen su 
sentido, será reproducida inmedia
tamente en su totalidad, o en la par
te necesaria, con la debida correc
ción. 

2. Cuando los originales sean de 
previo pago y la errata no imputable 
a la imprenta, no se insertará de 
nuevo sin el abono de su importe. 

CAPITULO SEGUNDO 
Suscripciones 

Art . 11. 1. La suscripción al i5o-
letín Oficial del Estado será volunta
ria, salvo lo preceptuado en el pá
rrafo siguiente. 

2. Será obligatoria para: , 
a) Ministerios con sus aependen-

cias, Centros directivos, consultivos, 
o rgán i smos de la Administración 
públ ica en general, y demás Entida
des oficiales de carác ter nacional. 

b) Representaciones diplomáti
cas y Consulados Generales de Es
paña en el extranjero. 

c) Autoridades, Corporaciones, 
Centros, Tribunales, Juntas, Comí-
siofies. Consejos, Establecimientos y 
demás entidades Oficiales de carác
ter regional, provincial o local que 
dependan por cualquier concepto 
de la Admin i s t r ac ión Central, }a 
sean civiles o militares, 

d) Los Ayuntamientos que sean 
cabeza de partido judic ia l o tenga 
m á s de dos m i l haOitaotes, 

Art . 12. 1. T o á a s las suscripcio
nes, tanto voluntarias como oDligá 
lorias, serán de pago. . • 

2. E m p e z a r á n a contarse por r 
mestres, semestres o años natural , 
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indivisibles, no estando obligada la 
^riminístración a entregar los nú i 
meros atrasados correspondientes al 
tiempo ya transcurrido de cada t r i ' 
mestre al iniciarse la susc r ipc ión . ' 
ftto obstante, podrá facilitar Jos ejem
plares de los n ú m e r o s no agotados, 
cargando al suscritor los gastos de 
envío. 

3. Las solicitudes de alta expre
sarán el tiempo o per íodo de sus
cripción^ i rán a c o m p a ñ a d o s , siem
pre que sean voluntarias, del impor
te correspondiente al per íodo suscri 
to y se cons ide ra rán terminadas si 
antes áfi finalizar aqué l no se ha in 
teresado su prórroga e ingresado su 
importe. No obstajate, si la suscrip
ción fuese anual, podrá subdividirse 
el pago en períodosHrimestrales. 

4. En las obligatorias, el pago se 
efectuará necesariamente dentro de 
cáda trimestre.. 

5. En unas y otras h a b i á de efec
tuarse el pago con arreglo a lo dis
puesto en el ar t ículo 24 de este Re
glamento y sí traiiscurrido.cada t r i 
mestre no se hubiese abonado el 
importe de la suscr ipción correspon
diente al mismo se en tenderá extin 
guido, au tomát i camen te , el per íodo 
de recaudación voluntaria. 

Art. 13., La Admin i s t rac ión del 
Boletín Oficial del Estado ho pód'-á 
facilitar suscripciones, n i n ú m e r o s 
sueltos, con carác ter gratuito sin or
den expresa del Ministerio de la Go 
bernación, que podrá acordarlo en 
casos fefcepcionales. 

Art, 14. Para el envío por correo 
de ejemplares sueltos o en paquete 
se acogerá la Admin i s t r ac ión a los 
beneficios de concierto y pago a me 
tálico del impuesto sobre el franqueo 
que autoriza la vigente Ley del T i m 
bre. 

GAPITULO I I I 
Anuncios 

Art. 15. En el Boletín Oficial del 
Estado se inser ta rán anuncios de 
tres clases, oficiales, de previo pago 
y de pago en su día. 

Art, 16. 1. Los anuncios oficia
les serán siempre dej inserción ob l i 
gatoria y gratuita. T e n d r á n tal ca
rácter los expedidos por Autoridad 
Competente en cumplimiento de pre
cepto legal que así lo prescriba. 

V T a m b i é n serán gratuitos los 
anuncios que se refieran a actuacio
nes en procedimientos criminales, 
ue la iurisdicción ordinaria o d'^las 
^peciales, o los de cualquier dspen 
dencia del Estado concernientes a 
beneficencia, salvo lo dispuesto en 
el apartado b) del ar t ícu lo 19. 

,^i't. 17. Serán anuncios de pre-
Vlo pago: 

a) Los documento^ de las Socie
dades industriales y mercantiles, sea 
0 no obligatoria su inserción, con 
arreg!o a las disposiciones vigentes 

") Los avisos de extravío de res-
pardo/de la Dirección General dt 
la Deuda, Caja Central de Depósitos, 

Delegaciones de Hacienda y otras 
dependencias análogas» siempre que 
los expedientes se tramiten a instan-
cie de parte. 

c) .Los procedentes del Monte de 
Piedad o de la Caja de Ahorros, que 
no se refieran a operaciones de ca
rácter benéfico det los citados esta
blecimientos. 

d) Los emanados de las Audien
cias, Juzgados de Primera Instancia, 
eclesiásticos, tribunales de trabajo p 
de los Juzgados especiales legalmen
te constituidos, en asuntos particula
res, si los autos se siguen sin benefi
cio de pobreza, sin perjuicio de lo 
determinado en el apartado b) del 
ar t ículo 49. ' 

e) Los relativos a concesiones 
hechas a sociedades o particulares, 
para su provecho y beneficio, refe
rentes a explotaciones industriales, 
obras públ icas , minas y análogos, 
en v i r tud de expedientes instruidos 
en cualquier departamento ministe
rial a instancia del concesionario, 
así como los de tarifas de transporte 
terrestre, iña r í t imo y a^reo y otras 
explotaciones de servicio públ ico . 

f) Los anuncios particulares.. 
Art . 18. 1. A la publ icac ión de 

los anuncios de previo pago prece
derá, necesariamente, el depósi to de 
su importe eo la Admin is t rac ión , en 
cantidad, aproximada, a ju i c io de la 
misma, con arreglo a la tarifa vigen
te y de cuyo depósi to se ex tenderá 
uu resguardo talonario suscrito por 
el Jefe de la misma. Dicho resguar
do será canjeádo por el recibo defi
nit ivo abonando el interesado el ex
ceso que pudiera resultar al l iquidar 
el anuncio publicado si su importe, 
según tarifa, excediera "de la canti
dad depositada o devolviendo la Ad
minis t rac ión el sobrante si lo hu
biera. 

2. Si transcurrido un plazo de 
tres meses no hubiera sido reclama
do el referido sobrante, se des t inará 
éste a incrementar los rendimientos 
del servicio. 

Art . 19. Son anuncios dejDago en 
su día: 

a) Los de subastas y concursos 
de «bras y servicios oficiales. 

b) Los de los Tribunales ordina
rios en asuntos de pobreza y los de 
causas criminales, cuando se hagan 
efectivas las ctiotas sobre bienes de 
cualquiera de las partes. 

Art . 20. 1. Las Corporaciones o 
entidades que anuncien servicios u 
obras de cualquier índole , debe rán 
satisfacer directamente el importe 
de los anuncios publicados, sin per
ju ic io de consignar en los pliegos 
de condiciones la obl igación de los 
adjudicatarios de reintegrar a la cor
poración o entidad anunciante la 
cantidad anticipada por tal concep
to. Si la subasta se declarase desier
ta, el pago del anuncio estará a car
go de la c o r p o r a c i ó n o entidad que 
ordenó la inserc ión . 

2. En las obras y servicios del 
Estado cuya ejecución se anuncie a 
subasta, concurso o a d m i n i s t r a c i ó n , 
los rematantes o contratistas quedan 
siempre obligados al pago de todos 
los anuncios referentes a la obra o 
servicio que se les adjudique. 

Art . 21. Para el debido cumpli
miento de lo dispuesto en el párra
fo 2 del ar t ícu lo anterior, las entida
des que hayan remitido el anuncio, 
n o - a d j u d i c a r á n definitivamente los 
servicios n i o to rgarán la oportuna 
escritura, sin que el rematante o 
contratista adjudicatario justifique 
haber satisfecho el importe del anun
cio publicado en el Boletín Oficial 
del EstadorDe igual modo, los nota
rios, se a b s t e n d r á n de entregar las 
copias de la escritura ante ellos 
otorgada para el cumplimiento del 
contrato, sin exigir el justificante de 
pago de los anuncios insertos en el 
Boletín Oficial del Estado a que d ió 
lugar la obra o servicio contratado^ 

CAPITULO I V 
f Servicios administrativos 

Art. 22. 1. Todos los servicios 
del Béletin Oficial del Estado es ta rán 
bajo la inmediata Jefatura del D i -
xector-Administrador, quien t e n d r á 
facultad para ordenarlos y organi-
zarlos en la forma que considere 
m á s eficaz-, 

2. T e n d r á , a d e m á s , las ¡ inheren
tes a los Jefes de Sección del Minis
terio y cuantas en él delegue la Sub
secretar ía de la Gobernac ión . 

Art , 23. Especialmente correspon
derá a la Direcc ión-Adminis t rac ión: 

a) E l registro general de entrada 
y salida de documentos no destina
dos a su inserc ión. 

b) Registro especial de entrada 
(del original destinado a su publica
ción. 

c) ReuBÍr, clasificad y determinar 
el original que haya dé insertarse 
en cada n ú m e r o , consultando a la 
Subsecretar ía de la Gobernac ión en 
lós casos dudosos, 

d) Ordenar por escrito a la i m 
prenta el n ú m e r o de ejemplares y 
anexos de que ha de constar la t ira
da correspondiente^al día inmediato, 
teniendo en cuenta las necesidades 
que el servicio reclame, 
- ej Llevar el movimiento de altas 

y bajas de suscripciones. 
í) Determinar, a efectos de con

tabilidad, las inserciones autoriza
das y cuyo pago sea obligatorio. 

g) Formalizar la contabilidad y 
formular los inventarios y balances. 

h) Despachar los asuntos de ca
rácter general; 

Art , 24. Todos los ingresos que 
hayan de efectuarse en la Adminis
t rac ión del Boletín Oficial del Estado 
por suscripciones, anuncios o cual
quier otro concepto, p o d r á n hacerse 
efectivos, í b i en directamente -en la 
Caja o por giro posíal o documentos 
de crédito de fácil cobro, en los que 
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conste, de modo indubitable, el nom
bre o razón social tíel interesado que 
figure como suscritor, anunciante'o 
deudor por otro concepto. La falta 
de estos datos, su inexactitud o i m 
precisión, si ello impide de terminar 
el deudor a que el ingreso corres 
ponde, d a r á lugar a que éste se con
sidere como no efectuado, dejando 
expedita la vía de apremio a que se 
refiere ,el articulo 27 de este Regla
mento, sin perjuicio de que sea de
vuelta al remitente la cantidad re 
cibida. 

Art . 25, De los ingresos efectua
dos directamente en la Administra
ción, se entregará , en el acto, el co
rrespondiente recibo, y si el pago se 
efectúa por giro postal o documento 
de crédi to, la Admin i s t rac ión ven
drá obligada a remitir el recibo al 
interesado, en un plazo que no ex 
cederá de quince días. i 

Art , 2ó. 1 Todos los recibos i rán 
firmados por el Director-Adminis
trador y en ellos figurará la toma de 
razón en contabilidad. 

2. Los recibos correspondientes a 
suscripciones p rocederán de talona 
rios numerados impresos, figurando 
soUmente manuscrita la fecha y el 
nombre del suscritor. Los de anun
cios, t end rán iguales requisitos, si 
bien pod rán llevar manuscrito, ade
m á s de la fecha y nombre del anun
ciante, la cantidad satisfecha. 

3. Los destinados a acreditar en
tregas en concepto de depósito, para 
abonos de anuncios de previo pago, 
se expedi rán de talonarios especia
les en que conste tal circunstancia, 
figurando en ellos una casilla para 
anotac ión , en su día, del n ú m e r o 
del recibo definitivo, al efectuarla 
l iqu idac ión y canjeo. 

Ar t , 27 . Los descubiertos que pu
dieran resultar por suscripciones, 
anuncios o cualquier otro débi to , se 
h a r á n efectivos por la vía de apre
mio, como caso comprendido en el 
ar t ículo 2.°, apartado d) del Estatuto 
de Recaudac ión . Para su cobro, la 
Admin i s t r ac ión del Boletín Oficial 
del Estado remi t i rá los correspon 
dientes recibos o certificaciones de 
descubierto, por conducto de la res
pectiva Tesorería9 de lá de legac ión 
de í í ac ienda , al Agente Ejecutivo 
de la Hacienda Púb l i ca en la Zona 
donde esté domiciliado el deudor, 
cuyo Agente incoará el procedimien
to ejecutivo consiguiente, con arre
glo a los preceptos del Estatuto de 
Recaudac ión . Tanto las relacioiies 
d&-recibos como las certificaciones 
de descubierto, i rán firmadas por el 
Director-Administrador con el visto 
bueno del Subsecretario de la Go
bernac ión . 

CAPITULO V 
Servicios especiales 

SECeióN 1.a.—DE LA IMPRENTA 
Art . 28. La composic ión, ajuste, 

tirada, y cierre del Boletín Oficial de l 

Estado, se efectuará en la Imprenta 
propia de dicho Organismo. Asimis
mo se rea l izarán en ella, los trabajos 
de carác ter oficial que el Ministerio 
de la Gobernac ión ordene, los cüaies 
p o d r á n facturarse por la Adminis
t rac ión a precio de coste, quedando 
obligado al pago el servicio o depen
dencia a que aquellos afecten, 

Art , 29, La Imprenta funcionará 
bajo la Dirección de un Regente, 
con el personal técnico y obrero que 
los servicios requieran, 

Art, 80. 1. "El Boletín Oficial del 
Estado se pub l ica rá con el n ú m e r o 
de pliegos que las necesidades del 
servicio oficial exijan, compon ién 
dose en las condiciones materiales 
que aconseje la moderna técnica del 
arte de i m p r i m i r . 

2. Los originales que por su ín 
dolé y extensión lo permitan p o d r á n 
publicarse en suplementos anexos, 
previa autor izac ión de la Subsecre
tar ía de la Gobernación. 

Art . 31, Para la confección del 
Boletín Oficial del'Estado se utiliza
rán los tipos de letra que se conside
ren más adecuados,' En los textos 
que su importancia lo exija, a juicio 
de la Adminis t rac ión , se e m p l e a r á n 
in ter l íneas . 

Ar t . 32. El ajuste se d i spondrá : 
a) " A toda plana cuando se trate 

de Leyes o Decretos emanados de la 
Jefatura del Estado. 

b) En planas a dos columnas 
para la inserción de Decretos proce
dentes de los Departamentos minis
teriales. 

c) A tres Columnas por plana 
para los demás originales, 

Art . 33. E l formato y cuerpo de 
letra empleados en la confección se 
va r i a rán cuando y i^n la forma que 
disponga el Miniáterio de la Gober
nac ión . 

Art . 34. La d is t r ibuc ión material 
para cada una de las secciones ec 
que se halle dividido el texto es atri
buc ión del Regente de la Imprenta, 
respetando siempre las normas ge
nerales de confección seña ladas en 
el capituto primero. 

Art . 35. Sea cual fuere el n ú m e r o 
de ejemplares de que se componga 
la tirada,' queda rá ésta terminada 
con tietnpo suficiente para que al
cance los respectivos correos de pro
vincias y que su reparto en la capi
tal quede efectuado antes de las 
doce de la manaiia. 

SECCIÓN 2.a.—DEL ALMACÉN 
Art . 36. El A lmacén forma parte 

de la Admin i s t rac ión del Boletín Ofi
cial del Estado y es ta rá abierto al pú
blico durante las horas que la mis1 
ma establezca. 

Art . 37. 1. A l frente del Alma
cén h a b r á un funcionario encarga
do de su custodia. 

2.Ñ, E l encargado d e r A l m a c é n con
servará, bajo su responsabilidad per-
sonal y previo inventario, los ejem
plares del Boletín Oficial del Estado 

y de las d e m á s publicaciones que 
existan en el mismo, 

3. De este inventario suscribirá 
tres copias, autoricadas por el Direc
tor-Administrador, conservando una 
para su resguardo y quedando las 
otras dos en poder de la Adminis
t r ac ión . v 

4. E l encargado del Almacén re-
cibi rá diariamente de la Imprenta 
previo recibo, los ejemplares sobran
tes de la tirada. 

5. Cada mes se rectificará el in
ventario, adicionándole7 el total de 
ejemplares entregados durante el 
mismoTpor la Imprenta y consignan
do las bajas producidas por salida 
de ejemplares. 

Ar t . 38. 1. E l , encargado del Al
macén expedirá directamente, con 
arreglo a los precios señalados, los 
ejemplares que sé hallen a la venta, 
no pudiendo facilitar, bajo ningún 
pretexto, m á s ejemplares gratuitos 
que los que el Director-Administra
dor disponga, por escrito y bajo su 
firma, por medio de vales, previa 
orden del Ministerio de Ja Goberna
ción. 

2. Diariamente ingresará en la 
Adminis t rac ión los íondos proceden
tes de las ventas efectuadas durante 
el día. 

3. Estos ingresos los verificará 
con relación duplicada, en que se 
detallen las fechas de los ejemplares 
y n ú m e r o s de éstos qüe por todos 
conceptos haya entregado. 

4. De tal relación quedará un 
ejemplar en la Adminis t rac ión y será 
devuelto el otro al encargado del 
Almacén , con la firma del Director-
Administrador, para su justificación. 

Art . 39. La sust i tución del fun
cionario encargado del Almacén se 
efectuará mediante acta inventario, 
a-presencia del Director-Adminlstra-• 
dor, quedando dicho documento ar
chivado en la~ expresada dependen
cia. 

CAPITULO V I 
Régimen económico 

Ar t . 40. E l Boletín Oficial del Es
tado estará dotado de los recursos 
económicos que su propia explota
ción produzca, sift perjuicio de las 
partidas que, en caso necesario, se 
consignen en los Presupuestos Ge
nerales del Estado. 

Ar^ 41. 1. Como comprendido 
en la Ley de 13 de Marzo de 1943, el 
Boletín Oficial del Estado ajusfara 
sus actividades económicas a los 
preceptos de la misrpa y disposiciO' 
nes complementarias. 

2. Estas actividades se hallaran 
fiscalizadas por un Interventor-De
legado de la In tervención General 
de la Admin is t rac ión del Estado, 
cuyo funcionario, del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado, sera 
propuesto por la referida InterveQ" 
ción Genei aí al Ministerio de la Go
bernac ión . 
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Art. 42. 1. Anualmente se for-
guiará un presupue&to de -ingresos 
y gastos, puya aprobac ión , previos 
los t rámites legales, compete al Mi 
Dislro de la Gobernación . 

2. La Admin i s t rac ión formaliza
rá, dentro de los d^z primeros dias 
de cada mes. relación de los pagos 
que hayan de efectuarse coa arreglo 
a su presupueslo, correspondiendo 
al Subsecretario de la Gobernación , 
por delegación del Ministro, ordenar 
los mismos, a propuesta de la Drrec-
ción'Administración. en vir tud de 
jos documentos justificativos previa< 

.mente intervenidos. 
3. Anualmente se r edac ta rá la 

cuenta de l iquidación del presupues
to que será enviada al Tr ibuna l de 
Cuentas dentro del primer semestre 
del año siguiente. 

43. Él remanente l iquido de lo§ 
recursos a que se refiere el a r t ícu lo 
40 ingresará en el Tesoro Púb l i co , 
con deducción de un 25 por 100 des
tinado a constituir un fondo de re
serva para adquis ic ión de maquina^ 
ria, efectosv material, incluso mon
taje y transporte, y atender apotras 
necesidades o gasfos ineludibles del 
Boletín Oficial del Estado. 

Art. 44. La Contabilidad se lleva 
rá por el sistema de partida doble, y 
a fin de cada mes se h a r á un arquep 
de las existencias en Cajp. 

Art. 45. 1. Solamente se conser
vará en Caja la cantidad necesaria 
para atender las obligaciones pen
dientes de^pago y las que, según pre
visión racional, puedan surgir. E l 
sobrante será ingresado en el Banco 
de España en la forma determinada 
en el ar t ículo primero de la Ley de 
13 de Marzo de 1943. 

2. Con el fin de facilitar la reali
zación de los talones de cuenta co
rriente y cheques recibidos en pago 
de las servicios del Boletín Oficial 
del Estado, se autoriza que con t inúe 
en funcionamiento una cuenta co
rriente abierta en la Banca privada, 
con la l imi tación de que el saldo 
existente a fin de cada mes, o antes 
si fuese conveniente, se traspase a la 
cuenta oficial abierta en el Banco 
de España, 

. 3. La disposición de ambas cuen
tas queda atribuida conjuniaraehte 
al Director Administrador e Inter
ventor Delegado o a quienes les sus
tituyan legalmente. 

Art. 46. Las tarifas de precios de 
suscripción, anuncios y ventas de 
imp la re s sueltos de\ Boletín Oficial 
W Estado las fijará el Ministro de la 
Gobernación y modificará cuando 
'o consideie procedente, a cuyo efec
to dirigirá a la Admin i s t r ac ión las 
Edenes pertinentes. 

CAPITULO V I I 
Del personal 

DEL DIRECTOR-ADMINISTRADOR Y DEL 1 
PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Art . 47. La plantil la del personal j 
administrativo del Boletín Oficial del i 
Estado será la que se establezca en 
la correspondiente Ley presupuesta
ria o especial, con los sueldos, quin
quenios o demás devengos que de
terminen, puyo pago se. verificará 
pór la Adminis t rac ión del Boletín 
Oficial d d Estado con cargo a su 
presupuesto. 

Art . 48. 1. En lo sucesivo, las va
cantes (Je Director Administrador y 
Sub-Administrador se proveerán por 
concurso, en turno de libre elección, 
entre funcionarios del Cuerpo Téc
nico Administrat ivo del Ministerio 
de la Gobernación , que. r e ú n a n las 
condiciones exigidas para las de
más Jefaturas y Subjpfaturas de Sec
ción. 

2. E l cargo de Contable se pro
veerá asimismo con funcionarios 
del Cuerpo Técnico-Adminis t ra t ivo , 
y, en su defecto, del Auxil iar Adni i -
nis trat ivó del Ministerio de la Go
bernac ión , dando preferencia a los 
qae r e ú n a n a d e m á s la condic ión de 
Profesores o Peritos Mercantiles. 

Art. 49. 1. Las d e m á s vacantes 
de funcionarios administrativos se 
provet rán entre quienes pertenezcan 
a la Escaia Auxi l iar del Ministerio. 

2. A tal fin, ocurrida una baja; 
se ef c tua rá la consiguiente corrida 
de escala en la plantil la del Boletín 
Oficial del Estado, y la vacante deri
vada en la ú l t ima clase será provista 
con arreglo al párrafo anterior. 

Art . 50. Los funcionár ios . de los 
Cuerpos citados que séan adscritos 
a la^planti l la del Boletín Oficial del 
Estado q u e d a r á n en su escala de 
origen en s i tuación de excedencia 
forzosa, computándose les los servi
cios prestados como en activo y al 
Estado a todos los efectos, incluso a 
los pasivos, si bien no cub r i r án pla
za en la planti l la de origen por ser 
imputable el pago de haberes ai pro 
supuesto del Boletín Oficial del Es 
tado. 

Art . 51. 1. Los que ha l lándose 
en la s i tuación establecida en el ar
t ículo anterior hayan- de volver al 
Cuerpo de orocedencia, por cese, vo
luntario o forzoso en su destino del 
Boletín Oficial del Estado, siempre 
que la bajá no sea motivada por co
rrectivo o pena que implique pérdi
da del empleo y baja temporal o da: 
í ini t iva en el Escalafón del Cuerpo 
a que pertenezcan, t end rán derecho 
a ocupar vacante de su categpría y 
clase, con preferencia a los exceden
tes voluntarios y cesantes que pu
dieran so'icitar ef reingreso. 

2.^ T a m l n é n t end rán derecho pre
ferente para ser destinados a la po
blación doade prestaban servicio al j 
pasar al Boletín Oficial del Estado, 1 

siempre que, el cese en éste se pro
duzca antes^pie transcurrir dos años 
desde su destino al mismo y no sea 
motivado por correctivo. 

PERSONAL OBRERO 
Art. 52. 1. El personal subalter

no y el de talleres será nombrado 
libremente por el Ministro de â Go
bernac ión y susactividades labora
les q u e d a r á n so raeüdas a la Regla
mentac ión Nacional del Traba jó en 
Prensa, aprobada por el Ministerio 
de Trabajo. •. v 

2. En circunstancias especiales el 
Ministro de la Gobernac ión en uso 
d e s ú s facultades gubernativas, po-^ 
drá sancionai a dicho personal, i n - * 
cluso con de pido, por motivos de 
in terés u orden públ ico que el pro
pio Ministerio aprecie como primor
diales, en cuyo caso preva lecerán 
sus normas. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
PRIMERA.—La Admin i s t r ac ión y 

talleres del Boletín Oficial del Estado 
c o n t i n u a r á n instalados en el edificio 
que actualmente ocupan con toda 
la maquinaria, enseres y efectos exis
tentes en el inmueble, en a r m o n í a 
con lo dispuesto en la Ley de 12 de 
Jul io de 1940. bajo la d e n o m i n a c i ó n 
de «Imprenta del Bole ín Oficial del 
Estado)). 

SEQUNDA.- En tanto subsistan las 
actuales dificultades ípara la^adqui-
sición de p3pel. u otros materiales 
necesarios a la publ icac ión del Bole
tín Oficial del Estado, se f ícul ta al 
Ministerio de la Gobernac ión para 
suspender la inserción de las senten
cias y resoluciones a que se refiere~ 
el apartado 1) del ar t ícu lo segundo^ 
y para que, de acuerdo ron los M i 
nisterios interesados autonce la t ira
da mediante enexos, en cantidad in 
ferior a la del n ú m e r o ordinario del 
Boletín Oficial del Estado, díT disposi
ciones que por afectar manifiesta
mente a Organismos, Cuerpos o sec
tores administrativos determinados, 
no requieran dis t r ibución tari am
plia como el ejemplar corriente; o 
que/aun requi r iéndola pueda enco
mendarse la mayor tirada al centro 
o dependencia directamente intere
sado. \ 

Por su parte los distintos departa
mentos ministeriales reduc i rán a lo 
estrictamente indispensable, la pu
blicidad de sus Ordenes en el epeti-
do Boletii^Ofícial del Estado, en espe
cial las referentes a personal y apro
bac ión de gastos cuya iaserci ¿ r m o • 
sea obligada. 

TERCERA.-—Las dudas sobre la in
terpre tac ión o apl icación de este Re
glamento serán resueltas por el M i 
nistro de la Gobernació;- , 

DISPOSICION DEROGATORIA 
Quedan derogadas cuantas dispo

siciones se opongan a las estableci
das en este Reglamento y especial
mente la Ins t rucc ión de 6 de Junio 
de 1909. - 3462 
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erío ite Aéráolíra 
ORDEN t/e 23 de Octubre de 1948 so 

bre realización de barbechos en el 
año agrícola 1948 4-9. 
l imo . Sr.: Llegada esta época, como 

en años antedores, y por análogos 
motivos, es procedente señalar ias 
superficies m í n i m a s ' de barbecho 
que deben realizarse en ei año agrí
cola 1948 49, que aseguren más tarde 
la oporiuna siembra de trigo y ceív 
teño, asi como la de otros cereales y 
legumbresque proporcionan '-.limen-

^os de consumo directo a la pobla
ción humana.* 

En su \ i r t u d , de acuerdo con las 
atribuciones que le confiere la Ley 
de 5 de noviembre de 1940, este Mi 
nisterio dispone: 

Primero. En toda España debe
rán realizarse, durante ei año agríco
la 1948 49, labores de barbecho pre
paratorias para el cultivo de trigo y 
centeno, en las extensiones que se 
señalan en el apartado segundo de 
esta Orden. Independientemente se 
rea l izarán los restantes barbechos 
destinados a los demás cereales de 
otoño, sean o no semillados, de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940. 

Segundo, A la publ icac ión de la 
presente Ordep, lá Dirección Gene
ra l de AgricuUura, fijará para cada 
provincia la superficie'destinada a 
barbecho para trigo y centeno. E l 
total nacional de estas superficies no 
deberá ser inferiora cuatro millones 
trescientas veiutiséis m i l ochocientas 
i iectáreas para el trigo, y seiscientas 
mi l hectáreas para ei centeno. 

Tercero. Las Jefaturas Agronó
micas provinciales, tan pronto co
nozcan la superficie asignada a sus 
provincias, la d i s t r ibu i rán entre los 
distintos té rminos municipales, de 
acuerdo con sus posibilidades y co
m u n i c a r á n a las respectivas Juntas 
Sindicales Agropecuarias, constitui
das en el seno del Cabildo Sindical 
de las Hermandades de Labrádores 
y Ganaderos, o, en su defecto, a las 
Juntas Agrícolas Locales, la exlen 
sión de barbecho para trigo y cente
no que c o n e s p ó n d e a su t é rmino 
municipal íjue en n ingún caso podrá 
ser inferior a la señalada en cumpli
miento de la Orden de este Ministe
rio^ de fecha 20 de Septiembre del 
corriente año . * 

Cuarto. Las Juntas d i s t r ibu i rán 
esta supe iüe ie obligatoria de barbe
cho entre los cultivadores del térmi
no münic ipa l y antes de! día 15 de 
Noviembre lo deberán comunicar a 
los interesados y exponer en el ta
blón de anuncios dei Ayuntamiento 
las listas de estas superficies por or
den alfabético de cultivadores remi
tiendo copia de la misma a la Jefa
tura Agronómica correspondiente. 

El hecho de la exposición de la 
lista en el Ayuntamiento, se conside

rará en todo caso como notificación 
suficiente a los interesados. 

Las Juntas h a r á n la d is t r ibución 
de estos baj-bechas entre las fincas 
del té rmino, fijando primeramente 
la superficie que se debe barbechar 
en fequellas explotaciones — si las 
hay —que no hayan producido trigo 
y centeno en los ú l t imos años y que, 
a ju ic io de la Junta, son aptas para 
tal p roducc ión , y en aquellas otras 
que son susceptibles de una intensi
ficación en e l cultivo de dichos ce
reales. Una vez totalizadas las ŝ uper-
ficies m í n i m a s de barbecho para t r i 
go y centeno que corresponde a estas 
fincas, el resto ^ie lá superficie para 
barbechar con deslino a dichos ce
reales se dis t r ibuirá entre las restan 
tes. Este reparto se efectuará toman
do como base el realizado el año an
terior, en cumpl imie í i to de las Orde
nes de este Ministerio de fecha 15 de 
Diciembre de 1947 y 20 de Septiem
bre de 1948. 

Quinto. Las supeificies que de 
ban semillarse de garbanzos, lente 
jas, habas y maíz en los barbechos 
serán fijadas y distribuidas entre los 
cultivadores, de forma .análoga que 
para el trigo, cuando llegue ei mo 
mentó oportuno. 

Sexto. En n ingún caso las ¡abo 
res de barbecho se comenza rán des
pués del día 1.° de Enero, para los 
terrenos que deban dedicarse a se 
millas de primavera, n i ' d e s p u é s del 
día 15 de febrero para los restantes 
barbechos. L-a Dirección General dé 
Agricultura, (\e acuerdo con lo dis 
puesto en él ar t ículo primero del 
Decreto de 27 de Septiembre de 1946 
(Boletín Oficifll del Estado de 20 de 
Octubre, fijará [as fechas en las que 
deberán comenzar y tenerse finaliza
das las distintas labores de barbecho 
en cada provincia. 

Séptimo* Los interesados p o d r á n 
recurrir conlra las superficies seña 
ladas por las Juntas, ante las mis 
mas con anterioridad al 30 de No 
viembre. Estas resolverán las recla
maciones dentro de los diez días si
guientes a su presentación. 

En última- instancia, y contra di
cha resolución, cabrá recurso ante 
las Jefaturas Ag onómicas respec
tivas. 

Los cultivadores directos de fincas 
en las que h ista la fecha no se hu
biese cultivado trigo n i centeno, o 
cuya supe¡ ficie seña lada para barbe 
chos de estos cereales" excediera de 
un 30 por ÍOO de la marcada- para el 
año anterior, .podrán excepcional-
mente, recun ir contra las resolucio
nes de las Jefaturas Agronómicas , 
sobrees tá materia, ante la Dirección 
General de Agricultura, que-resoíve-
rá en definitiva. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
ar t ículo cuarto de la Ley de 5 de 
Ñoviembre de-1940, los planes for
mulados por las Juntas serán pues 
tos en práct ica sin demora por los 

cultivadores directos, sin perjuicio 
de que, eu caso de disconformidad 
puedan ser impugnados. 

Octavo. L i s Juntas vigilarán las 
fechas de comienzo y t e rminadón 
de las labores de barbecho en ias fin
cas de su términQi municipal y cui
daran de que se realicen en la tota
l idad de las superficies fijadas, se
gún uso y costumbre de buen labra^ 
dor en la comarca, debiendo dar 
cuenta rnensualmente a la Jefatura 
Agronómica provincial de los esta
dos dedales barbechos y su termina
ción. 

Cuando el comienzo o terminaeión 
de las labores de barbechos no se 
realice en alguna finca en las fechas 
fijadas a que se refiere el apartado 
sexto de esta Orden, las Juntas reca
ba rán de las Jefaturas Agronómicas 
eí envío de personal técnico agronó-
rpico, con el fin de asignar produc 
tores con el ganado conveniente para 
que afectúen los barbechos,de acuer
do con lo que dispone eL vigente De
creto de esté Ministerio de 27 de Sep
tiembre de 1946, 

Noveno. Las C á m a r a s Oficiales 
SindiAles Agrarias servirán de ór
ganos ejecutivos de lo que se dispo
ne, de «Cuerdo con lo prevenido en 
el ar t ículo octavo de la Orden de 
este Ministerio de fecha 20 de Sep
tiembre del corriente año . 
' Décimo. El incumplimiento de 

lo dispuesto en la presente Orden, 
por parte de los cultivadores, será 
sancionado con arreglo a lo preveni
do en la Ley de 5 de Noviembre de 
1940, sin perjuicio de pasar el tanto 
de culpa a otras autoridades y orga
nismos competentes, si la falta ori
gina daños a la producc ión nacio
nal. 

Undéc imo. La omis ión o negli
gencia en'el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden, por 
parte de las Juntas Sindicales Agro
pecuarias o Juntas Agrícolas locales, 
serán cotnunicadas por las Jefaturas 
Agronómicas a los Gobernadores ci
viles de las provincias respectivas, 
para que, de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 5 Noviembre de 1940 
y en las disposiciones transitorias 
26 y 27 de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno, de 23 de Marzo de 
1945, se impongan las correspon
dientes sanciones, sin perjuicio de 
pasar el ta^tcTcie culpa que proceda 
a otras /autoridades y organismos 
competentes, si la falta origina gra
ves dañós a la p roducc ión nacional. 

Duodéc imo . La Dirección Gene
ral de Agricultura tomará ias opor
tunas medidas paraje! más exacto 
cumplimiento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

l>ios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 23 de Octubre de 1948. 

REIN 

l i m o . Sr. Subsecretario de este De-
paRíamento. 350/ 
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Gobiemoc Cif ti 
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General de Ai ias íec iMlas 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 58 
Racionamiento para Delegaciones Lo
cales de esta provincia, correspondien

te al mes de Noviembre de Í948 
En fecha p róx ima a la presente, 

se remit i rán a las Delegaciones Lo
cales de la Provincia, las autoriza
ciones necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
ticules necesarios parala rea l ización 
del racionamiento correspondiente al 
raes de Noviembre de 1948, y que de
berán entregar al púb l i co contra el 
corte de los cupones de las sema
nas 45, 46, 47, 48 y 49 de las coleccio
nes de Cupones correspondientes al 
segundo semestre del año en curso. 

El racionamiento de menc ión , 
constará de los siguientes a r t ícu los 
y cuantía por rac ión . 

DELEGACIONES DE CABEZAS DE 
PARTIDO 

Personal adulto. 
ACEITE—3(4 de litro.—Precio de 

venta 8,20 pesetas l i t ro .—Importe 
de la ración, 6.15 pesetas. 
- AZUCAR —300 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 ptas. kilo,—Importe 
de la ración, 1,95 pesetas. 

aARBANZOS.-200 gramos.-Pre-
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la rac ión , 1,40 pesetas. 

L E N T E J A S . - 300 gramos.—Pre
cio de venta, 5,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión , 1,65 pesetas. 

S O P A . — 200 gramos. — Precio ; 
de venta, 5,00 pesetas k i lo .—Im
porte de la rac ión , 1,00 pesetas, 

JABON.—100 gramos—Precio de 
de venta 6.00 pesetas,—Importe de 
la ración, 0,60 pesetas. 

PATATAS. - 6 kilos. - Precio de 
venta, 1,00 peseta, ki lo,—Importe de 
la ración, 6,00 pesetas. 
DELEGACIONES DE PUEBLOS 

LMPORT ANTES 
Personal adulto. 
ACEITE.— 1(2 l i t ro . - Precio de 

venta, 8,20 pesetas l i t ro .— Importe 
de la rac ión , 440 pesetas. 

AZUCAR.—200 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,30 pesetas. 
.GARBANZOS-—200 gramos.—Pre

cio de venta 7,00 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión 1,40 pesetas. 

LENTEJAS.—300 gramos.—Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilos.—Impor
te de la rac ión , 1,65 pesetas. 

| SOPA —200 gramos. — Precio de 
| v^nta,. 5,00 pesetas.—Importe de la 

ración, 1.00 pesetas. 
/JABON. —100 gramos.—Precio de 

venta 6,00 pesetas küo .—Impor t e de 
la rac ión, 0,60 pesetas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,00 pta. k ü o . —Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
ACEITE.—1/2 l i t r o . — Precio de 

venta, 8,20 pesetas l i tro. :—Importe 
d é l a rac ión , 4,10 pesetas. 

AZUCAR.—100 gramos, — Precio 
de venta, 6,50 pfas.—Importe de la 
rac ión , 0,65 pesetas. 

GARBANZOS.—200 gramos—Pre
cio de venta, 7,00 pesetas.—Importe 
de la rac ión , 1,40 pesetas. * 

LENTEJAS.-300 gramos.—Precio 
de venta, 5;50 pesetas kilo,—Impor-

tte de la rac ión , 1,65 pesetas, 
JABON.—100 gramos.—Precio de 

venta 6,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión 0,60 pesetas. . • 

PATATAS—3 kilos,—Precio de 
venta, 1,00 ptas. k i lo . —Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas. 
Racionamiento mensual para las nuevas 
cartillas de infantiles'y madres gestantes. 

PRIMER P E R Í O D O 
Lactancia natural 

ACEITE—1(2 l i t ro—Impor te de 
la rac ión, 4,10 pesetas. 

A Z U C A R - 5 0 0 gramos—Importe 
de la rac ión , 3,25 pesetas: 

ARROZ.-500 gramos.—Importe de 
la rac ión 1,75 pesetas. 

GARBANZOS—1 ki lo .—Impor te 
de la rac ión 7,00 pesetas. 

PATATAS. - 6 kilos.—Importe de 
la rac ión 6,00 pesetas. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 4,80 pesetas. " 

Lactancia mixta 
LECHE- CONDENSADA—8 botes. 

— De 0 a 3 nneses.-Importe de la ra 
ción 46,00 pesetas, 
* Idem idem.—9 botes. —De 3 a 6 me 
ses.—Importe de la rac ión 51,75 pe 
setas. 

JABON.—800 gramos—Importe de 
la rac ión 4,80 pesetas. 

HARINA D E TRIGO.-500 gra 
mos.—De 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión 2,00 pesetas. 

Lactancia artificial 
LECHE CONDENSADA —12 bo 

les.—De 0 a 3. meses. —Importe de la 
rac ión 69,00 pesetas. 

Idem í d e m . - 1 5 , b o t e s . — D e 3 a 
meses.—Importe de la rac ión 86,25 
pesetas. 

JABON—800 gramos. — Importe 
de la rac ión 4,80 pesetas. 
, HARINA. DE TRIGO.—500 gra 
mos.—De 3 a 6 meses.—Importe de 
la rac ión 2,00 pesetas, . 

SEGUNDO PERIODO 
De si is & doce meses 

AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
r ac ión 6,50 pesetas. 

HARINA DE T R I G O . - 1 k i l o . - . 
Importe de la ración 4,00 pesetas. 

JABON.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 6,00 pesetas. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Importe de 
la ración 4,00 peseta?. 

TERCER PERIODO 
De uno a dos años 

ACEITE.—ii2 l i t r o . — I m p o r t é de 
la rac ión 4,10 pesetas. . 

AZUCAR.—1 k i l o . - I m p o r t e de la 
ración 6,50 pesetas. 

ARROZ.—1[2 kilo.—Imdorte de la 
rac ión 1,75 pesetas, 

J A B O N . - l k ü o . - I m p o r t e de la 
I rac ión 6,00 pesetas. 
¡ P A T A T A S . - 6 kilos.—Lnporte de 
i la r a c i ó n ^ O O pesetas. 

SUPLEMENTO DE MADRES 
GESTANTES 

A C E I T E — l i 2 l i t r o . - I m p o r t e de la 
rac ión 4,10 pesétas. 

AZUCAR.- 500 g r a m o s . - I m p í J f f e 
de la rac ión 3,25 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos. — Importe 
de la rac ión 1,75 pesetas, 

GARBANZOS.-Á k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión 7,00 pesetas, 

P A T A T A S , - 6 k i l o s , - Impor t e de 
la ración 6,00 pesetas. 

ACEITE.—Este ar t ículo no se su ' 
min i s t r a rá a los reservistas de aceite. 

LEGUMBRES.-Este a r t í cu lo com
prendido el Arroz, no se suministra
rá a los reservistas, 

PATATAS.—No se Aerificará asig
nac ión alguna de este ar t ículo en 
tanto no sea solicitado por las Dele
gaciones Locales, 

Dé acuerdo con las disposiciones 
vigentes, los señores Alcaldes, Dele
gados Locales de Abastecimientos 

Transportes, c o m u n i c a r á n al pue
blo por medio de bandos, edictos u 
otros medios de difusión, los m ó d u 
los, rac ión , precios y cupones que 
corresponden cortar para la adquisi
ción de los racionamientos. 

Asimismo exigirán de los indus
triales detallistas las oportunas l i 
quidaciones de cupones que justif i
quen la retirada del racionamiento, 
perr parte del personal beneficiario. 

León, 2 de Noviembre de 1948, 
3534 El Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

leíaíora AgrMómlta de León 
Mediciones de fincas 

Para conocimiento de aquellosa 
quienes interese conocer la garan t ía , 
que merecen las mediciones de sus 
fincas encargadas colectiva o i n d i 
vidualmente y comprobadas por esta 
Jefatura a petición de los mismos 
las equivocaciones cometidas en M u 
nicipios enteros, se hace púb l ico lo 
siguiente: ^ 

a.—La Jefatura Agronómica toma
rá en cons iderac ión la pet ición de 
conf ron tac ión o c o m p r o b a c i ó n que 



le formulen las entidades municipa
les o agrarias respecto a mediciones 
parorlarias de fue dispongan. 

En ia solicitud hade detallarse: 
N ú m e r o total de parcelas. 
Extensión total medida. 
Normas técnicas a que se sujetó la 

medic ión . 
Tí tulos profesionales de quienes 

realizaron los trabajos de campo, así 
como los de gabinete. 

Tí tu los profesionales de qutenes 
firmaron los planos y los documen 
tos de las mediciones. 

Escala de los planos topográficos 
o fotografías. 

b.—Cuando se trate de par t ícula 
res, se procederá s i ra i lármente , pun 
tualizando además de los datos ante 
riores: 

Distancia aproximada de cada fin
ca al pueblo .más inmediato, que 
t ambién se ind icará , 

^ c —Las entidades municipales o 
agrarias que deseen garantizarse pre
viamente respecto a la precis ión de 
las mediciones que piensen contra
tar, p o d r á n informarse en esta Jefa
tura acerca del particular siempre 
que nos comuniquen las normas 
técn icas ' con sujeción a las cuales se 
e jecutarán dichas mediciones. 

León, 27 de Octubre de 1948.—El 
Ingeniero Jete, Uzquiza. 3488 

idillíStriÉ 
- Ayuntamiento de 

Renedo de Valdetuéjar 
Por la Corporac ión que me honro 

en presidir, se han acordado varios 
suple raentos de créeito, contra el 
superávi t existente en la l iquidación 
del presupuesto de 1948, para aten
der al pago de inaplazables obliga
ciones para las cuales no existe con 
s ígnación en el presupuesto del año 
actual, el expediente de su razón, 
que se instruye al amparo de lo 
preceptuado por el ar t ículo 236 del 
Decreto que regula provisionalmea-
te las Haciendas Locales de 25 dé 
Enero de 1946, se encuentra de ma
nifiesto al públ ico , para- ser exami
nado e interponer lasTeclamaciones 
que se estimen justas en derecho, 
durante el plazo de qnince días. 

Renedo de Valdetuéjár , 28 de Oc
tubre de 1943,-El Alcalde, E. Es-
canciano. ' 3518 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
p róx imo ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for 
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

La Antigua 3513 
Renedo de Valdetuéjar 3518 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1949, es tarán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Quintana del Marco 3510 
Matallana de Torio . 3511 
La Antigua 3^13 
Vegaquemada 3517 
Renedo de Valdetuéjar 3518 
Laguna Dalga 3522 
Mansilla Mayor 3526 
Cabr i l íanes 3528 

, Fabero 3529 
Vi l l amontán _ 3535 
Castrillo de los Poívazares 3536 
Carrizo 3537 
Cubillos del Sil 3539 
Prado de la Guzpeña 3541 
Gistierna * 3546 
Valdepolo 3548 
Valdepiélago 3555 
Fresno de la Vega 3556 
Villaornate 3557 
Fresnedo 3558 
Brazuelo 3559 
Santa Maria de O r d á s 3560 
Campo de Vil lavidel . 3567 

Confeccionado por los Ayunta-
mieptos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n - 4 a . Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1949, 

f)ermanecerá expuesto al públ ico én 
a Secretar ía municipal respeciiva, 

durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

Quintana del Marco 3^10 
Matallana vde Tor io . 3511 
La Antigua 8513 
Almanza 3515 
Vegaquemada 3517 
Renedo de Valdetuéjar 3518 
Laguna Dalga 3522 
Mansilla Mayor 3526 
Cabr i l íanes 3528 
Fabero 3529 
Cármenes ' 3530 
Vi l l amontán 3535 
Castrillo de los Polvezares 3536 
Carrizo 3537 
Cubillos del Sil 3539 
Cistierna s. ¿546 
Valdepolo 3548 
Valdepiélago . 3555 
Fresno de la Vega , 3556 
Villaornate 3557 
Fresnedo - ' 3558 
Brazuelo 3559 
Santa Maríá de Ordás 3560 
Campo de Vil lavidel 3567 

municipal , por espacio de ocho días 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones. . 

Matallana de Torio 3511 
Fabero t 3525 
Castrillo de los Poívazares 3536 
Cubillos^iel Sil 3539 
Prado de la Guzpeña 3541 
Corbillos de los Oteros 3550 
Fresno de ía Vega 3556 
Brazuelo 3559 

Formado el Proyecto de Presu 
puesto Municipal Ordinario para.el 
ejercicio de 1949, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposición al 
públ ico en la respectiva Secretada 

Confeccionado el Padrór i de Auto
móviles para el ejercicio de 1949, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Matallana de t o r i o . 3511 
Mansilla Mayor 3526 
Ponferrada , , 3554 
Fresno de la Vega 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ej ercicio de 1949, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretar ía municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

3510 
3511 
.3515 
3517 
•3518 

Quintana del Marco 
Mat i l lana de Torio 
Almanza 
Vegaquemada 
Renedo de Valdetuéjar 
Laguna Dalga 
Mansilla Mayor 
Cabr i l íanes 
V i l l amon tán 
Castrillo de los Poívazares 
Carrizo 
Cubillos del Sil 
Sta. Maria del Monte de Cea 
Prado de la Guzpeña 
Cistierna 
Valdepolo 
Corbillos de los Oteros 
V i l l a m o l 
Valdepiélago 
Fresno de la Vega 
Villaornate 
Fresnedo 
Brazuelo 

Santa María de Ordás 

L E O N 

Imp . de la Diputac ión provincial 
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